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SESCRETARIA: A despacho las presentes diligencias, Junto con el escrito Por medio 
del cual se Solicita aclaración del auto que antecede. SirvaSe proveer. 

Santiago de Cali, 30 de oaubre de 2020. 

SANDRA CAROLINA mARTINEZ ALVAREZ 
SECRET/RIA 
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Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Atendiendo el informe de secretaria y leido el escrito de solicitud de aclaración del auto 
por medio del cual se accede a la terminación anormal anticipada del proceso por 
transacción entre las partes, Por cuanto no se indicó que también se terminaba la 
demanda presentaba en reconvención el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 285 del Código General del Proceso, 

RESUELVE 

HACER aclaración al Numeral SEGUNDO del auto de fecha 29 de agosto de 2020 (fallo 
3958), en el sentido de indicar que se DECLARA LA TERMINACIÓN anormal tanto del 

1 	proceso principal como de la demanda presentada en reconvención, por la transacción 
celebrada entre las partes. 
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